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	PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LOS MIEMBROS COLABORADORES



Definición:

La figura de miembro colaborador de Rebiun aparece recogida en el Reglamento de la siguiente forma: 

	Art. 3.

 Podrán ser miembros colaboradores aquellas bibliotecas o centros que no perteneciendo a la CRUE tengan un carácter científico y de investigación y que puedan hacer aportaciones a la red. Sus derechos y deberes se especificarán en el Protocolo de Colaboración que REBIUN establezca en cada uno. A propuesta del Comité Ejecutivo el Presidente podrá invitarles al Pleno anual con voz pero sin voto.


Procedimiento para ser miembro colaborador de REBIUN

Para ser miembro colaborador de Rebiun se han de cumplir los siguientes requisitos:

1. Realizar una petición formal a Rebiun
2. Recibir de Rebiun una respuesta de conformidad
3. El Comité Ejecutivo de Rebiun evaluará la solicitud y las condiciones en las que se solicita la adhesión.
4. Una vez aceptada la solicitud, se iniciará el proceso de firma de convenio de colaboración, cuyo modelo figura como anexo a este documento
5. El convenio deberá ser firmado por el Presidente de la CRUE, el Presidente de Rebiun y el representante jurídico legal del miembro colaborador.

6. Los convenios tendrán una vigencia de dos años, prorrogables tácitamente en periodos anuales salvo denuncia expresa por cualquiera de las partes, tres meses antes del vencimiento del Convenio.
7. Los miembros colaboradores han de incluir sus registros bibliográficos en el catálogo colectivo de Rebiun.

Derechos


Podrán incluir los registros bibliográficos de su biblioteca cada vez que se actualice el catálogo colectivo de Rebiun (en la actualidad, 6 veces al año), si así se establece en el convenio.
Podrán incluir enlaces a sus catálogos individuales, así como a las URL con los textos completos.

Se beneficiarán de tiempos y tarifas de Rebiun para Préstamo Interbibliotecario.
Serán invitados a cuantos eventos organice Rebiun, si bien, en las Asambleas de Rebiun, asistirán con voz pero sin voto, como indica el Reglamento.
Podrán participar en los Grupos de Trabajo estables, si bien no podrán participar en los grupos relacionados con el Plan Estratégico que se formen en Rebiun.

Deberes

Deberán comprometerse a enviar puntualmente los registros bibliográficos al catálogo colectivo de REBIUN y según el procedimiento que Rebiun establezca.

Deberán comprometerse al cumplimiento de la normativa REBIUN en relación con el Préstamo Interbibliotecario.

Para el sostenimiento del catalogo colectivo, el miembro colaborador deberá aportar a Rebiun una cuota que no podrá exceder la cantidad de un tercio de la cuota aprobada para los miembros REBIUN de pleno derecho.

� Además de los miembros colaboradores mencionados en el Reglamento, Rebiun puede firmar convenios de Colaboración con otros centros o personas sin tener por ello la categoría de miembro colaborador.





